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San Salvador, 16 de septiembre de 2021 
 
 
 
Estimado 
Ciudadano 
Presente 
 
En atención a Solicitud de Información No. CNR-2020-0144 de fecha 9 de septiembre del presente 
año, en la cual solicita lo siguiente: 
 
“Documento que acredite de cómo tiene posesión el inmueble con ubicación catastral 0315U01 
parcela No. 44, que está a favor de la Alcaldía Municipal de Sonsonate y cuál es el número de 
matrícula?. 
 
Se envió el requerimiento a la Dirección del Instituto Geográfico y del Catastro Nacional, la cual 
informa lo siguiente: 
 
No contamos con documentos que acredite la posición, al consultar la ficha catastral encontramos la 
información PARA ESTA PARCELA QUIEN EJERCE LA POSESION ES LA ALCALDIA MUNICIPAL DE SONSONATE 
POR SER CONSIDERADA  

78 Y 80 DEL LIBRO 1264 Y #52 DEL LIBRO 1273; LAS CUALES SE ENCUENTRAN A 
FAVOR DE , ,  

, 
RESPECTIVAMENTE. ADEMAS EXISTEN LAS PRESENTACIONES NUMEROS 1338, 1341 Y 1342 A FAVOR  

 
, LAS NUMEROS 1345, 1346 Y 1347 A FAVOR DE  

, LAS NUMEROS 1339, 1348 Y 1349 A FAVOR DE Y LA NUMERO 
1340 A FAVOR DE  
 
Atentamente, 

 




